
Año CIX Martes. 26 <10 mayo ^2 iNúm. 117

•»¡8CIOS Y PUNTO D® SUSCRIPCIOW
Triuiestre ............................... 1$ peseta».
Semeatre .................................. M —
Anual ........................................ M

ui» «ueeripcloue» ae eolicitarán de h «I
•.H«r PiaMtfKi, calle PirnMtelli, 87.

ím de fuera podrán hacerae remitiendo el importa 
•r iriro costal n otro medio

iodos los pegos se verificarán en lo Depositarle 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe númeroa qae ee reclamen después de tramen 
ridoa c*Gtro iiai desde en publicación sólo ce eer 
irán al precio de venta, o sea a 5® céntimo» loe del 
to corriente; pta».. loe del afio anterior, y da 
tro» afior. un» peseta

■•NECIOS DE LOS ANUNCIOS

Fti cada línea e fracción que ocupe cada 
documento que ae ineerte, 1'5® peseta». Al Grifin* 

a-ompafiar* un «ello móvil de UNA peseta per 
inserción.

Loe derecho» de publicación de número» axtraoc* 
dinario' y suplemento» serán ce' 'encionales de aceei 
do con 1l  entidad o particular qu. lo intereae.

Lo» anuncio» obligado» al pago, xóU «« íeteríerta 
♦revio aboeo o cuando haya peraon* en la capital qn» 
.«•ponda de ¿ate.

Laa ineercione» ce eolicitarán del Excmo. Sr. Geb«- 
nador, por oficio, exceptuándose, según wtá preve 
nido, la» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejeapla, 
del Bo l it iw respectivo como comprobiante, •irado d: 
pago loa demá» que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que e un sola «feo"/ 
piar, qtie ee colicitará en el oficio de remiaión d?| 
original, lo< Centro» oficíale».

El Bo l e t ix Of ic ia l  ee halla da renta en la Lo- 
prenta del Heger PiewdelW. -

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA OE ZARAGOZA
'CWímMCO PUBLICA TCWíS •> -■ *

iximcuiatamentc que loe señoree Alcalde» y Secretarios reciban, e»te 
•OLiriu Of ic ia l  dispondrán que »e fije un ejemplar en el sitio o» 
setumbre, donde permanecerá hasta ti recibo del eiguienta-

zx* Sres. Secretario» cuidarán, bajo eu má» eatrecha responsabili 
«d, de conservar lo» número» de eate Bo l b t ím , coleccionado» orde- 
•idamente para »u encuadernación, que deberá verificar»» al fina) 
i» cada semestre •*

GOBIÉRNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

OXDEN

Rectificando los precios de los quesos de leche de va
ca que fijaba la Orden de 13 del corriente

Excmos. Sres.: Advertidos dos errores en los precios 
señalados en los quesos de leche de vaca relativos al 
estilo Gruyére y Cahrales y estilo Roquefort, de la 
Orden de fsta Presidencia de 13 del actual, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado número 135, de 15 del 
mismo mes, se reproducen a continuación dichos pre
cios de quesos de leche de vaca, una vez hechas las 
correcciones consiguientes:

Pesetas
Queso» de leche de vaca - --

Gallego..................... ;...................................... 7‘25
San Simón yCebreros..................................... 8*80
Estilo Port Saint................................................ 9*70
Bola graso tierno.............................................. 10*10

(40 por 100 mínimo materia grasa)
Bola graso semi duro....................................... 1P15

(40 por 100 mínimo materia grasa)
Bola graso duro................................................ 12*10

(40 por 100 mínimo materia grasa)

Bola semi graso................................................ 8'80
(25 por 100 mínimo materia grasa)

Nata................................................................... 9*70
(40 por 100 mínimo materia grasa)

M»»* otiligen a fetiineula, i»U* aóyaciato*, Cauettañ / - 
.riwiú» de Africa rajeto» a la legiítació» penineuler, a ioe 
itau c» éu tíoMiulgamón, si es ePa* no se diipueiee» ctra o s a ». (C# 
ligo elvü).

»» ¿ti .«w.done» del Gobierne b o u obligatortu par» Le capital 
¿ro.zuda de»de qu¿ »c publican oficialmente en ella, y detd* no»-;; 
líao deepué» para loe demá» nucblo» de la adatan prorin»!» (Ley <tt 
■ t ñovie»bre 4» '887).

'• Pesetas

Estilo Gruyére.................................................. 13*95
Cabrales y estilo Roquefort............................. 12

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1942.—P. D.: El Subse

cretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e Industria y 

Comercio.
(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 142 

de fecha 22 de m iyo de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.3>1

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza,.

RESES MOSTRENCAS.—Circular

El señor Comandante del puesto de la Guardia Civiil 
de Adajarín da cuenta de que a las dieciocho horas 
del día 19 del actual encontró en la partida «Presa 
de Pina», del término municipal de Nuez de Ebro, una 
yegua raza Pamplona, 1'30 metros de alzada, capa cas
taño-oscuro, de unos 16 años, marcada en el anca iz
quierda, orejas cortadas y descalza de , las cuatro ex
tremidades, la cual ha quedado depositada en el cita
do pueblo de Nuez de Ebro. . .

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
10 dispuesto por el vigente Reglamento para el régi
men y administración de las reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905, advirtiendo que en caso de no presentar
se el dueño del expresado semoviente a recogerlo en 
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el plazo indicado por dicho Reglamento, se venderá 
en pública subasta en la Casa Consistorial del pueblo 
donde se halla depositada.

Zaragoza, 22 de mayo de 1942.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

"sección cuar t a
' Núm. 2.254

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Félix Lud» López, Recaudador de Hacienda en el 
pueblo de Riel;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por déh'tns de contrbuciones rústica, urba
na y utilidades, pertenecientes a contribuyentes deu
dores de esta pobl ción, aparece la siguiente .

«Prov'denc'a —De conformidad a lo dispuesto en 
art 80 d-1 Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 19 8. fueron declarados por el señor Tesorero de 
Hacienda incursos en el único grado de apremio con
sistente en el 20 por 100 sobre el total importe de los 
('éh;t( s >os contribuyentes expresados en la presente 
n lación.

Not:fiquese esta providencia por m-din de edictos 
a los deudores comprendidos en el art. 154 del men
cionado Estátuto, advirtiéndoles que si no satisfacen e! 
principal y rca^go referido y dejan de señalar domicilio 
o representante en el término de ocho días, a partir de 
su inserción en el Ro l et ín Of ic ia ! Je la provincia, se 
seguirá el procedimiento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, procediendo inmediatamente al em-, 
bargo de todos sus bienes, señalando ál efecto las fin
cas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán 
Los oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
Propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo».

Y hallándose comprendidos entre 1os deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación Se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio del presente que se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el Bo t f t ín  
Of ic ia l , según dispone el art. 154 del referido Estatuto 
de Recaudación.

Rústica
Ignacio Dieste Ronel,50‘61 pesetas
Marcos Dieste Ena, 27*82
José Ena Gómez, 3‘63
Herederos de Aniceto Arenaz, 23‘54 '
Simón Solanas Vives. 20*73
Jacinto Vives Luna, 75*36
Constantino Arbués Arhué% 257*20
Domingo Beamonte Aihar, 16*74
Domingo Castán Palacios, 67*10
Manuel Navarro Marco, 9*63
Simón V.iña Lalanza, 16*48 *
Isabel Asín Navarro, 108* il
Mariano Arenaz Ena, 32*18 '•
Pascual Arenaz Lalanza, 15*33
Pedro Asín Castán, 17*62
Alejandro Biesa Pérez, 11*48
Francisca Cortés Compaired, 16*86
Pedro Casajús Ena, 7 o09
Ramón Campos Biesa, 24*99

• icolás Dieste Casajús, 106*20
Simona Dieste Charles, 139*12

Herederos de Agustina Tejedor, 8*43
Herederos de Alberto Navarro Navarro, 87*88
Herederos de Alejandro Verduque Muñoz, 30*66
Hereder as de Elena Castán Casajús, 52*48
Herederos de Juan Muñoz Arenaz, 42*92
Herederos de juan Pérez Bailo, 10*73
Herederos de Miguel Pérez Bailo, 35‘26
Herederos de Manuel Porcada Navarro, 46*76
Herederos de Marcelino Solana Rivera, 24*53
Herederos de Manuel Campos Castán, 93*39
Herederos de Pascual Cortés Casabona, 3*83
Herederos de Pablo Solana Rivera, 9*18
Herederos de Sixto Charles Garasa, 15*33

‘ Herederos de Valeriano Navarro Navarro, 50*56
Herederos de Antonio López Duem s, 0*74
Lucas López Muriel, 15*33
Pedro Les Pérez, 7*65
Salvador Les Pérez, 22*99

■ Santos Les Dieste, 84*30 .
Benito Muñoz Paradís, 25*30
Francisco Muñoz Giménez, 1*52
Domingo Navarro Muñoz, 41*39
Esteban Navarro Longás, 2'92
Eugenio Navarro Lasheras, 30*66
Juan José Navarro Navarro, 46*75 •
Tomás Navarro Navarro, 13*74
José Otal Navarro, 7*66
josé Otal Pérez, 19*92
Mirtin Otal Castán. 7*66
Juan Palacios Castán, 5*53
Martina Palacios Morláns, 73*15
Domingo Solana Paradís, 16*09
Andrés Vives Laborda, 59*02
Domingo Vives Dieste, 4*42
Gabino Vives López, 9*07
Gerónimo Viña, 11*55
Antonio Romero Auría, 161*64

Urbana
Hederos de M." Antonia Casabona Pemán, 20*43.
Jorja Les Navarro, 14*87
Benito Muñoz Paradís, 7*45
Manuel Campos Castán, 4*03
Simona Dieste Charles, 1*52
Simeón Muñoz Marco, 1 ’ ‘43
Domingo Navarro Muñoz, 3*03

' Juan José Navarro Navarro, 15*11 .
Francisco Pemán Paradís, 19*15

Utilidades (tarifa 2.*)
Esteban Navarro Longás, 48*27 pesetas 
José Vives Abadía, 173*76

Lo que se hace público en la forma prevista por el 
mencionado artículo de dicho cuerpo legal.

En Biel a 9 de mayo de 1942.—El Recaudador,
Félix Lucia. ,

Núm. 2.339 ■

■ Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

de Zaragoza

Por Decreto de 11 de abril último aparecido en el 
Boletín Oficial del Estado de 6 de mayo actual 
y circular de la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial de 16 de los corrientes mes y 
año, se regula la expedición de certificaciones refe
rentes a la riqueza rústica y urbana de los pueblos en 
que está hecho el Catastro.

_____________________________________________________________________ —
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, Para que tengan el debido cumplimiento las dispo
siciones citadas y no se lesionen los intereses del Te
soro, ios señores Alcaldes y Secretarios de los pue
blos en que esté hecho el Catastro de rústica o el de 
urbana, o bien ambos Catastros, se abstendrán en lo 
sucesivo de expedir certificaciones de. renta, de líqui
dos imponibles, o de cualquier otro dato que figure en 
los documentos cobratorios o catastrales, bajo ningún 
pretexto, por carecer de facultades para ello y ser las 
Administraciones de Propiedades y Contribución Te
rritorial y las Jefaturas del Catastro de Rústica los or
ganismos a quienes privativamente corresponde este 
servicio.

Confía esta Administración en que no tendrá que 
poner en conocimiento de la Superioridad ningún caso 
concreto que se oponga a lo que queda consignado en 
la presente circular. '

Zaragoza, 22 de mayo de 1942.—El Administrador 
de Propiedades y Contribución Territorial, iVlarino 
Goizueta.

...SECCION QÜ1NT A

Núm. 2.210 .

Cámara Oficial Urbana de la provincia 
. de Zaragoza

D. Celio Velilla Melendo, Recaudado'r de Cámara Ofi
cial Urbana.de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de Cámara Urbana y derrama, co
rrespondientes a los afi<>s 1937 al 1940, contra los con
tribuyentes deudores D. José Arcas Tormero y su espo
sa, D.a María Latre Peiré, he dictado la siguiente

«Providencia.— Resultando de las averiguaciones- 
Í'racticadas que los deudores de este expediente don 
osé Arcas Tormero y D.a María Latre Peiré no resi

den en esta localidad, ni tienen persona alguna que leí 
represente, ni han participado a la Cámara Uibana ni 
Delegación de Hacienda el lugar de su residencia, 
requiéraseles para que en el término de ocho días com
parezcan en este expediente o señalen el lugar de su 
residencia o persona que los representen, con el fin de 
hacerles las oportunas notificaciones, advirtiéndoles 
que pasado dicho plazo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones.

Notifiquese esta providencia a los deudores en la 
forma dispuesta en el art. 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.»

Zaragoza a 16 de mayo de 1942.—El Recaudador, 
Celio Velilla Melendo.

Núm. 2.244

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Eustaquio Casao la insta
lación y funcionamiento de un taller de serrería mecá
nica en la carretera de Logroño, sin número, con 
destino a su industria de serrería mecánica, se abre 
información de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a 10/preceptuado en el artículo 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente ¡al en que se publi
que este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

♦ * *

Habiendo solicitado D. Federico Martí la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico de 2 HP. en 
la Avenida de Madrid, núm. 121, con destino a su 
industria de taller de carretería, se abre información 
de diez días, durante los cuales se.án oídos los ve
cinos más inmediatos al tugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 217 de las Orde- 
nanz s munh ipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l et ín o f ic ia l  de esta provincia. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. .

Zaragoza, 11 de mayo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. . .

♦ ♦ •>
Habiendo solicitado D. Pascual Lázaro Andrés la 

instalación de un ascensor y montacargas y m'dor de 
4HP.en la calle del General Franco, núm. 40, con 
destino a mover un ascensor-montacargas, se abre 
información de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la ins

talación, conforme a lo preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l et ín Oh c ia 'l .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1942.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

Núm. 2.337

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión permanente, en sesión celebrada el 
día 6 de los corrientes, resolvió anunciar la caducidad 
de los arriendos de los nichos de alquiler que fueron 
ocupados o adquiridos en los meses de julio, agosto y 
septiembre de los años 1902, 1907, 1917, 1922 y 1932 
y las sepulturas de arriendo que lo fueron en los meses 
de julio, agosto y septiembre de 1937, así como los 
nichos y sepulturas que por su fecha de ocupación o 
adquisición corresponda renovar en ese trimestre.

Si no se renuevan los arriendos en las fechas de sus 
respectivos vencimientos, se procederá a la exhu
mación, pYevio anuncio en los periódicos, tabloncillo 
del Ayuntamiento y Cementerio, a fin de que las per 
sonas interesadas puedan presenciar el acto.

Los objetos que hubiere en los nichos y sepulturas 
habrán de ser retirados por los interesados en el plazo 
de quince días, fin idos Tos cuales, pas arán a ser pro
piedad de la Corporación, quien podrá darles el uso 
que estime pertinente.

Zaragoza, 20 de mayo de 1942.—El Alcalde, José 
María García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

• ■ ' -

____________________________________
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Núm. 2.336

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 36 del 
pliego de condiciones de arriendo del Teatro Princi
pal de esta ciudad, se abre concurso para elegir una 
obra lírica o dramática, en dos o tres actos, que será 
estrenada en dicho Coliseo durante la temporada oficial 

próxima.
Condiciones

1 .a Las obras que se presenten al concurso habtán 
de ser originales de autores aragoneses que na hayan 
estrenado obra alguna en Madrid y propias para su 
representación en el Teatro Municipal de Zaragoza.

Se entenderá por autor aragonés, a los efectos del 
concurso, el nacido dentro del territorio aragonés o el 
nacido fuera que tenga su domicilio fijo en Aragón, 
con cinco años, por lo menos, de anterioridad a la fe

cha del concurso.
El plazo d'e admisión de obras se terminará a las do

ce del día 15 de septiembre próximo.
2 .a Los ejemplares habrán de entregarse copiados 

a máquina o impresos, sin indicación de quién sea su 
autor, en la Sección de Gobernación de la Secretaría 
municipal, durante las horas hábiles de oficina, dentro 
del expresado plazo.

3 .a Cada ejemplar llevará en la cubierta un lema, 
el cual se escribirá también en el exterior de un sobre 
que se presentará juntamente con el ejemplar. El sobre 
deberá contener el nombre y señas del autor, la certifi
cación o certificaciones libradas por la Alcaidía con re
ferencia al padrón vecinal del pueblo o pueblos donde 
resida o ha residido, que sirvan para acreditar que el 
autor tiene residencia fija en Aragón con cinc^ años, 
por lo menos, de anterioridad al presente anuncio, o 
la partida de nacimiento que demuestre que ha nacido 
en territorio aragonés. Acompañará, además, una cer
tificación expedida por la Sociedad de Autores que 
justifique no haber estrenado ninguna obra en Madrid 
hasta la fecha en que acuda a este concurso.

4 .a La elección de la obra que ha de ser estrenada 
será hecha por un Jurado compuesto de personas com
petentes, cuyos nombres se publicarán al mismo tiem
po del fallo. Si el Jurado entiende que ninguna de las 
obras tienen mérito suficiente para ser representadas, el 
concurso se declarará desierto.

5 .a Una vez que el Jurado haya elegido la obra, se 
procederá por el señor Alcalde a la apertura del sobre 
correspondiente y se hará público el nombre del autor.

Zaragoza, 20 de mayo de 1942.-El Alcalde-Presi
dente, |qsé M.a Belenguer.-P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.338

COMISION DE FESTEJOS ;

Concurso de carteles anunciadores de las fiestas 
' del Pilar

La Comisión permanente de Festejos abre concur
so de carteles para anunciar las fiestas en honor de 
Nuestra Señora del Pilar que han de celebrarse en 

octubre del corriente año, con arreglo a las siguien
tes bases:

1 .a Podrán tomar parte en este concurso todos 
los artistas españoles. .

2 .a Los carteles podrán ser ejecutados por cual
quier procedimiento pictórico, con excepción de los 
mecánicos, y la composición será de libre elección 
del artista, teniendo presente la finalidad y objeto del 
asunto, y llevará la siguiente leyenda: «Zaragoza, 
1942.— Fiestas en honor de Nuestra Señora del 
Pilar.»

3 .a Los carteles tendrán forzosamente las dimen
siones oficialmente establecidas de 62 centímetros 
por un metro.

4 .a La composición deberá hacerse teniendo en 
cuenta que la reproducción litográfica se ha de hacer 
a cuatro tintas. .

5 .a Se concederá un solo premio de 3.000 pese
tas al autor del cartel que resulte elegido a juicio de 
uu Jurado competente que será designado por la Co
misión.

6 .a El cartel premiado quedará de la propiedad de 
la Comisión con todos los derechos.

7 .a El fallo del Jurado será inapelable y el concur- ' 
so podrá ser declarado desierto «i a juicio de aquél no 
se presentare ningún cartel mereced ir del premio.

8 .a La Comisión se reserva el derecho de celebrar 
una exposición con todos los carteles presentados al 
concurso.

9 .a El plazo de admisión de carteles finará el día 
1.° de julio próximo, a las seis déla tarde; y la en
trega de los mismos se verificará en las oficinas de 
la Comisión de Festejos (Teatro Principal, Caso, 63, 
2.* piso), yendo cada uno de ellos acompañado de 
un sobre cerrado que contenga nombre y domicilio 
de su autor y en la parte externa el lema del corres • 
pondiente cartel.

10 . Dentro de los ocho dias siguientes a aquel en 
que termine el plazo de admisión, se hará público el 
fallo del Jurado.

Zaragoza, 19 de mayo de 1942.—El Presidente de 
la Comisión, Juan Bautista Bastero.

Núm. 2.341

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

CENTRAL REGULADORA DE GANADO •

Subdelegaclón de Zaragoza
Se recuerda á todos los ganaderos de la provincia 

y capital y en forma especial a los de ganado vacuno, 
que los únicamente autorizados para adquirir por 
compra reses con destino al abastecimiento son los 
señores centralistas autorizados previamente por es
ta Comisaría y que justificarán documentalmente.

Por tanto, toda venta realizada a pers nías que no 
sean las autorizadas será considerada como clandes
tina a todos los efectos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1942.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona. ,
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Núm. 2.296

[lia íentRl Je ihni! j Ulule Je Pieüi de Zaiagoza
Subasta núm. 615 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 20 de junio de 1942, en l& 

que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 31 de 
mayo de 1941 en la Central, situada en la calle de San Andrés núm. 14.

Número Tipo
Número

del GARANTIAS subaste del GARANTIAS subasta
práeumo

Peietas préstamo
Pesetas

296.281 Una sortija de oro........................... 30 297.467 Un par de pendientes de oro con
296.288 Un par de pendientes de oro con piedras faláas (faltan varias pie-

piedras falsas................................. 30 dras) y un reloiito en pulsera dt
296.298 Un par de pendientes de oro con metal con esmalte..................... 59

piedras falsas ............................... 30 297 477 Una cadena y un reloj de me'al
296 355 Una sortija de oro bajo................. 23‘50 297.516 Una pulsera de oro con un brillante
296.376 Un relojito de metal en pulsera.... 23‘50 y diamantes... . .......................... •. 583
9Qfi 404 Un par de pendientes de oro........... 12 997 573 Tres cubiertos de plata................... 30
296.450 Una sortija de platino con un bri 297.597 Un reloj y un reíojito de oro en

liante............................................... 2 924 pulsera..................................... 175
9QR ^9^ Una sortija de oro........................... •30 907 735 Una pulsera con dobletes y otra
9QR 5RQ Ocho cubiertos, catorce cucharitas

¿y i . i o j
pulsera de oro............................... 175

y un imperdible de metal.............. 41 297.780 Un par de pendientes de oro baje
9QR fiOR Una medalla de oro............ 12 con piedras falsas....... .. ................ 30
706 670 Una medalla de oro......................... 36 297.789 Un reioj de plata y una cadena de
296 689 Una sortija de oro........................... 14*50 metal................. •........................... 30
296.700 Una medállita de oro y una cadena 297.795 Una sortija y un relojito de oro y

de metal...................................... . .. 9'50 plata en pulsera (descompuesto). 88
296.729 Una cadenita y un dije de oro........ 36 237.893 Un reloj de pulsera de metal. ,... 59
296.741 Un reloj marca <Longines> de oro 297.965 Un cubierto, una pala, dos serville

en pulsera...................................... 176 teros y una horquilla para trinchar,
906 R96 Una cadenita v una medalla de oro. 23‘50 de plata.......................................... 47
296.831 Una sortija de oro con un brillante 297.996 Un par de pendientes de oro baj(

y diamántes. 117 con piedras falsas.......................... 30
906 RAO Una sortiia de oro haio. 18 9QR 047 Una pitillera de plata..................... 12
296.854 Una sortija de oro con una perla 295.058 Úna imagen de la Virgen del Pilar,

falsa . ................. ", 12 de plata......................... ................. 30
296.945 Un reloj marca «Juvenia» de plata. 71 298.071 Una'sortija de oro con diamante.-
906 ORO Una cadena de metal............1..... 9*50 (faltan varios) y un relojito de me
706 0^6 Un reloi de metal en oulsera......... 59 tal en pulsera............. 59
296.959 Un alfiler con brillantes, un diaman- 298 107 Una cadenita de oro....................... 12

te y un perlote falso, un par de 298.108 Una pitillera de plata....................... 17'50
pendientes y un relojito de oro 298.109 Una sortija de oro con esmalte .... 82
¡lave ........................................ 281 298.110 Un alfiler de oro con diamantes y

296.966 Un reloj y una cadena de metal... 18 dobletes y una sortija de oro ba
297.065 Un reloj marca «Cyma> y otro reloj jo con diamantes (rota y falta ui

de oro en pulseras de metal......... 234 diamante).................................. 35
297.124 Un reloj marca «Invar» de oro.... 234 298.111 Un par de pendientes con diaman
297.142 Dos medallas de oro................... 23‘50 tes, (uno roto) y un relojito de oro
297.205 Una sortija de oro......................... .. 59 en pulsera (cristal roto y descom
297.214 Un par de pendientes de oro cotí puesto)..................... .......... 70'

diamantes"..................................... 18 298 112 Úna sortija de oro.............. '............ 23‘50
297)254 Un cazo y un cucharón de metal.. 30 298.130 Un par de pendientes de oro coi
297 326 Una sortija de oro......................... 18 diamantes y dobletes ............. 17*50
297.391 Un par dé pendientes de oro (rotos) 298.144 Doce cubieríos, un cazo y un cu

con piedras falsas......................... 23'50 charón de plata.... ........... 175
297 405 Una medallita de oro..................... 9'50 298.161 Una cadena, una medalla de or*
297.466 Úna sortija con diamantes y doble- bajo, y esmalte y un rosario de ná

tes y otra sortija de oro............... 82 car, engarce de plata................... 23'50

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Jorge, 
núm. 10, el día 19 de junio de 1942, de diez a doce de la mañana y de cuatro y media a cinco y media de la tarde^

Zaragoza, 19 de mayo de 1942.—El Director general, José Sinués.—V.° B.°: El Presidente, Francisco Rañoy
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7 . ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS
,। । .i •

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta'dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas será el siguiente: En ios lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival

drá a 0‘50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de i peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 30 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago se hará al contado.

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 
derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres años, contados desde el.día en que se ce 
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna. ,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 221j4.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Rafael Ayza Vargas-'Mactmca, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Zaragoza; 
Gertifico: Que en los a/utos' de menor tuiaintía 

de tercería de idlominio de que luego se hará 
mención, se dictó por la Sala de lo Civil d«e esta 
Audiencia la siguiente

Sentencia número 25. — Sres.: D. Jaime Mar
tínez Villar, D. Angel Miranda Cortillas y don 
Martín Rodríguez Suárez. — En la ciudad de Za
ragoza a 25 de abriill |dle 1942.

Visto en grado de apelactóm el juicio decla
rativo de menof cuantía de tercería de dominio, 
procedente del Juzigado de primera -instancia nú
mero 3 de los de esta capital1, instado por Di Mi
guel Montañés Escuer, imayor de edad, casado, 
comerciante y velcino de esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. Generoso Peiré, bajo 
la dirección del Letrado D. Joaquín Gil) Marracó, 
contra “Centro Técnico iComercial”, S. L., do
miciliado en esta población, representado por el 
Procurador D. Angel Chiqote, bajo la di rece ón 
del Abogado D. Salvador Miret, y contra D. An
tonio Medina Manzano, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, para que se declare que 
el automóvil embargado en los autos ejecutivos 
pramovíldíos por didha Sociedad contra el otro 
demandado es de su propiedad, y se alce didho 
emlbargo; cuyo juicio de tercería pende ante esta 
Sala de lo CiVil de la Audiencia del Territorio, 
en virtu/d! de apelación interpuesta por el men- 
•cíonado demandante Sr. Montañés, a quien re
presenta en esta instancia el nombrado Procura
dor y ddftendte el mencionado Letrado Sr. Gil 
Marracó, y en la que no ha comparecido el de
mandado “Centro Té’cni’co Comercial”, S. L., que 
lo hizo en la primera, n.i tampoco el otra (deman
dado que se halla en rebeldía;

Aceptamldb los resultandos de la sentencia aper
lada ;

Rsultando que com fedha 21 de junio dé 1941 
se dictó sentencia por el señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de Zaragoiza, en 
el presente juicio de menor cuantía de tercería 
de dominio, en cuyo1 fallo se dice literalmente lo 
que sigue: “Que no (declarando suficientemente' 
justificada la acción de tercería de daminioi que 
se ejercita en su demanda el demandante D. Mi
guel Montañés Escuer, sobre el automóvil marca 
“Morris”, matrícula P. O. núm. 5.314, debo de ab
solver y absuelvo de ella á lps demandados “Cen
tro Técnico Comercial”, S. L., y D. Antonio Me- 
firme esta resolución, se alza la suspensión acor
dada en los autos 'ejecutivos dle que dimana este 
incidente para continuar el procedimiento de 
apremio sobre dicüio automóvil, sin hacer espe
cial condena emi. costas del juicio”. Contra cuya 
sentencia se interpuso por el actor el menciona
do D. Miguel Montañés Escuer, apelación que 
fué admitida en ambos éfectos, v elevados los 
autos a esta Sala de lo Civil de la Audiencia del 
Territorio, con emplazamiento de las partes, se 
personó en la misima en tiempo y forma el nom
brado apelante Sr. Montañés, representado por 
el Procurador D. Generoso Peiré y dirigido por 
el Letrado- D. Joaquín Gil Marracó, no haciéndo
lo el demandado “Centro Técnico Comercial”, 
ni el otro demandado Sr. Medina, declarado re
belde, y sustancialdlo el recurso por todos sus. 
trámites, se señaló para la vista el próximo pa
sado día 16 de los corrientes, en el que se celebró 
con asistencia del mencionado Procurador s^ñor 
Peiré y Letrado Sr. Gil, por la parte apelante, 
el que solicitó invoque, Ta revocación de la sen
tencia apelada con imposición de costas a los de
mandados.

Visto, siendo ponente el Magistrado Sr. D. An. 
gel Miranda Cortillas ,

Aceptando en lo sustankiat los considerandos 
de la sentencia apelladla;

Considerando que dado los térmimios en que ha 
sidó dictada la sentencia arlada en el presente 
juido de tercería d'e dominio, instado por el apc»
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lante Sr. Montañés en el juioio ejecutivo promo
vido por "Centro Técnico Comercial”, S. L. 
contra D. Antonio Medim, en el que fue.embar
gado el 3 de enero de 1941. como de la nronie- 
dad de éste, un atitomióvil marca "Morris”, ma
tricula P. 0.-5.314. esta sentencia debe limitarse 
a resolver si e! demandante Sr. Montañés tenía 
el dominio sobre el automóvd embarcado en el 
momento de hacerse el embarryo. mor oné habién
dose abs'uelto en la cente^iria recurrida a To^ de
mandados óCentro Técnico Comercial” S. L.. y 
a D. Antonio Mtedina Manzano la demanda, 
por no estar snñriVntcmentp íiictli|ñ,'adia la nccrm 
de dominio* tme ieier<dta el demandante cnbr'1 e! 
menaionado automóvil embarn^dn al M^d'na, 
con l'n nue Se resuelve precienmentp cobrp nre- 
tendido (fominio cine c'e deniega al tpt'r'pricta v .sé 
reconoce n1 Sr. Mprfina. cin ni-é ñor cnURiorivcnte 
isea necesario examinar ni dducidar otra= cues
tiones Oim no sean tas indidadhs. normip además 
de Tas razonas exrmectac no lian sido rdantendas 
enasta semmd'a ínstan^'a mpctn c h p e! demanda
do "Centro Técnico iCnmprc5a1”. 'S. T-• ^ue es el 
Único nup s» nmuso a 1a déimanda. v oi*di*6 se d)e- 
alarase inevictenfi0 malo v Val^o d documento 
en one el ffteericta hace xv dominio, no sofla- 
tnenfé no se adhítM a la anelac’ón smn- o.ue ¡nfi 
smuiera ha comparecido on e^tn instancia oue- 
dando ñor tanto aonella Sentencia concenfida v 
firmé en todo anveHo pne pudiera nerinidficar al 
n^encíonado demandado v mr ello debe limitarse 
la presarte a no resob^r otra co=a eme no sea 
de domm*n cobre *-1 referido automóvil .embargado 
en 1o$ mencionados autos eiecutivos:

Considerandlo míe fundando el actor su derecho 
al dominio sobre el nombrado automóvil que 
trata dé reivindicar en esta terrería, en que lo 
compró en el 'mes dé junió de I^O a D. Juan 
Biquet Boequetm. lo que nreterdé anreditar pre
sentando tomé título de dhm'nio b instancia, di- 
digida a la Jefatura d‘e Obras Públicas u hola 
llamada de transferencia, firmada por ambos su
puestos contratantes y le rafeada la firma de di- 
dho Sr. Biquet. por ser francés, el 17 de iulio de 
1940. por el Consuládlo de esta nación en Madrid1, 
es preciso examinar y anaVzar dicho documento 
y determinar su alcance legal para discutir si 
éste por sí mismo, o relacionándolo don 1os otros 
documéntos presentados y ddmás medios dé prue
ba practicados en autos, son suficientes1 para ¡us- 
tíficar su dominio invocaldlo por el demandante 
sobre el automóvil embargado, para lo1 que si sé 
tiene eml cuenta que de lo que se trata de dé- 
mo^trar con esé documento es la celebración de 
un contrato 'de Icompraventa entre los Sres. Bi- 
quet y Montañés, Se requiéré según la definición 
dada a dicho contrato por el artículo 1.545 del 
Código (Civil, que en éli donste de manera clara 
que uno de los contratantes* se obliga. ia entre
gar una cosa determinada y el otro a pagar por 
tilla un predio cierto, en dinero o algo que lo re
presente, y como «el aludido documento, además 
de estar sin feaba, no expresa la cantidad o pre
cio que se obliga a satisfacer el comprador por 
d automóvil que se dice le vendió el otro con
tratante, en vista qué no contiene el caso juri- 
dico determinado del! contrato dé compraventa,

dicho documento, porque falta uñó de los re
quisitos ésenciales que lo Caracterizan, careciendo * 
por consiguiente de eficacia y valor alguno para 
acreditar el dominio, por que el documento como 
título ha de ser fitell expres'ión dél acto o raizón* 
legal de la adquisición o transmisión, y s? a esto 
se añade oue fia quedado plenamente' 'demostrado 
en autos ñor prueba docifmientada y testifica que 
el primitivo propietario cTel codie D Juan BTquet,, 
de qiúién pretende traer causa e1 Wlemandante, lo 
vendió en septiembre de 1939 a D. Blas Tndhaus- 
tegui. emien lo vendió a D. Angel MúníWa. am
bos de Bilbao v éefe é su vez. lo vend:ó aT eie- 
cutadn D. Antonio Medina, precisamente en iulio 
de IfMÍ) ové as 1a fecha en nne e! acítor nret^nde 
haber adquirido el automóvil! en cuestión fácil
mente se 'dlesnrende oiw»- e1 aludido documento ni 
nirmino de 1osi presentados no*- dinfia úfete ne- 
fleian en nada e! arfó ferídico. en virtud del Cual, 
seoi'ín di fe el demandante adquirió 1a nroníedad 
Idel automóvil, por oue sí el Sr Binnet vendió dí- 
éfio coche a perenna distinta de! Sr Montañés, 
no tieré valor ínrldioo alguno la referida baia 
de trance recría del’ coche*. así óomo Tos asientos 
e inscríncfonec que 1a misma fiaVa dado orifen, 
va que también conforme a la sentencia del! Tri
bunal Sunremo de 30 dé imlarzo de 1026 1a efi- 
oacía nrobotorla de dichos asientos e inscripcio
nes está cirrnnscrífa a 1o nue constituve su esen
cia v finalidad, pero no a comprobar la proníedad 
dé los rifados vnMonlos1. v por tanto es incues
tionable que e1 demandado Sr. Montañés no ha 
a'credítad/o con los documentos en oue aPova su 
demanda v oue 'acompaña a 1a misma, qué tenga 
título alguno de dominio sobre e! •automóvil que 
prete'cde reivindicar ipor médio de fa presente 
tercería; ■ .

Considerando que si bién es cierto oue con arre
glo a. lo depuesto en el 'artículo 464 dél CóHigo 
Civil. 1a posesión de los bienes muebles, adqui
rida de buena fe. equivale !aT título, no e's ménos 
cierto taimbién que ouandp el actor eieréita la 
arción réivmdicatoría deoend-e de probar que 1a 
cosá que es obieto de 1a misma la posiee en con- . 
centn de dueño. porOue ségún los artféulos 447 
y 448 /leí pron:o Código, sólo 1a posesión que se 
adquiere v disfruta én 'concento de dúefío puede 
servir Idé título para adquirir el dominio, v eí 
que posee en concepto de tal. tiene a su favor U 
presunción fe^al oue posee con iusto título, por 
lo nue no filabiendb probado el demandante que 
haya poseído el automóvil émbargado, aunque 
en su gáraje se hayan hecho algunas repara
ciones, y aun ten-tendo en éuentla que de confor
midad don lo establecido en el artículo 449 de 
dicho cuerpo legal la posesión de una cosa raíz 
■supone la de los mueblesi'ly objetos que se hallen 
dentro de ella, mientras no conste o se acredite 
que deben d«e ser excluidos, porque estanido de- 
mostnado en autos, no solamente por las razones 
que se aducen en «el anterior Considerando, sino 
por la prueba testifical practicada en- los misimos’, 
que -el codlie "Morris1”, matrícula P. 0.-5.314, es 
de la propiedad det demandado D. Antonio Me
dina, puesto que varios1 testigos le han visto in
finidad de veces conduciéndo el mismo y ence
rrarlo en la fábrica de cementos que tiene kiícfho
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señor en la calle de Dato, de esta ciudad, te in
cluso iban ido con él en el codhe conducido p¡or 
Medina y hasta se lo ofreció en Venta a ¡uno de di
chos testie’os'. con Jo qne ha nuedado desvirtuada 
Ta sunuesta nosesión que el demandado !Sr. Mom- 
tiañélc m'Hende ¡tener sobre d-’icho automóvil 
annnue éste h a va esta do afemina vez en su pa- 
rníe tallar de renarariones. y se encontrase en 
él nrondo fné embarrando, ñor ln -o h p a tenor d'e 
J» aíc.r^^czfn r»n >1 /J'fírnn d? loQ cífradhq artímlOs 
dpi Cortirro no dpb» fnnprcp pf reírrídn vehí'mlo 
ri-nr -nncpído mor p'T dpmandnrrte ¡annmip t^stuvíera 
dAnf-r. d'e un inlmiiphle d*0 éctp cuando fue em- 
baro-adn rwr ft.n1-.Prqe acreditado nue era nnceído 
n-nr p1 Mpdma. v como 1a mosesíó". cOmo 
rh- nn m^dp remnocArce Sfto^iin- pl artlímln' 415 
dpi rnpnp'nnadn if^Adiolo en Idos -persona lidia dos 
■díctrntac fuera de 1oc casos de/' inhihieión. hav 
(ine cnn-*-r*n'r riñe d detnándnnte mn feniíh la nO* 
qécíAn. del nombrado aiitoTninv:1 ñor lo eme no Pro
cede nonprse en dlflda cine 1e falta el riermisíto 
pqpn^n.J nar’a poder •nr-r-har' one fient»' título de 
dem’nio. nuesto cine d'enpó-ada ésta no se puede 
pnfrnr a examinar si 1n adrriurin de buena. O de 
piala -fe1 ir por ronsimiiente debe estimarse eme 
el dprnnnrln p C,,r ATonfañés no estaba en nose- 
S'An dc1 ^npbe en riiect'Ap cuando fné embaro-ado; 
pí ni mtprnr'inor Ja domfindn de tArrería cIp do- 
numo enrpriendd nor tanto dn título nafa eíer- 
r-ta- d<pba necíAn de conformida.di rnn Inc artícu- 
loc o ^^7 v siínrertes de 1a Lev de Eniuíciamien- 
tO If^ivíl •

Considerando eme por tas razones v •íundamen'- 
tos anferiormeinfr- evnnestns1 v oor los une se 
consignan en la sentencia anclada, oue se tiene 
anuí ñor renrodnc;dns. pror^dle derfa^ar no h'aiber 
lup'ar a 1a demandn de terrería de domm-'o pro
movida ñor D. MiipiueT Montañés Fscirer on e1 
inicio e’Vrntivo instado por “Centro Técnico 
Comercial”. !Sl TJ.. contra D. Amtoínio Me'di'nla 
Manzano en el eme fue embarcado- óomo de la 
propiedad de éste el automóvil marca “Morris”, 
matricida P. 0.-5 314. confirfntando en su cfonse- 
cuentca la senterida a.neladh en todas sus nartes, 
por la onte se absolvió a dichos demandados, y 
se ordenó alzar la snsnensión que se tenía acor
dada eín 1o/s autos1 ejedutivos de que dímAna éste 
incidiente:

Considerando que siendo esta sentencia -confir
matoria de ¡a apelada en todas sus partes, pro
cede. con arreglo a 1o dispuesto en el -artículo 7.10 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, imponer las 
costas dé esta segunda instancia- al demandante 
apelante; ■ ' ' i

Vistos aidiemás de To's -artícplosi citados el 430 
432. 434. 436. 4x37. 438. 1.214. 1.254 1258, 1261. 
1.111, 1.278. 1.291, L297, 1.300. 1.447 y 1.450 del 
Código Civil y demás disposiciones pertinentes.

Fallamos: Que desestimando la apelac:ón ini- 
terpuesta por el demandarte D. Miguel Monta
ñés Escuer, -contra 1a sentencia que di-ctó el Juez 
’dé primera instanaia del Juzgado número 3 de 
esta ciudad el 21 de, -junio dé 1941, en el juicio 
declarativo de tercería de dominio promovido por 
dicho apelante contra el “(Centro Técnico- Comer
cial”, S. L., y D. Antonio Mediría Manzano, cuya 
parte dispositiva se condigna en el primer resul

tando de esta sentencia, debemos' confirmar y 
Confirmamos la expresada sentencia en todas sú-s 
partes, declarando en su iconseCuenictia- que el au
tomóvil marca “Morris”, matrícula P. 0.-5.314, 
no es propiedad de! demandante, ni por consi
guiente procede haber hm-ar a alzar e! e'mbarp-o 
trabado a ínstanciia de 'dicho “Centro Técnico 
Comercial” sobre bienes del otro demandado 
D. Antonio Medha Manzano, absolviendo a di
chos demandados v ordenando se alce la suspen
sión acordada en Tos auto4 cíécntivos d? donde 
esta tercería djmaina v -con expresa imposición 
de doctas de esta semmfd'a instap-ria a! demandan
te anetair-te. Nhfifhnuecie esta sentencia al deman
dado declarado rebelde en 1a forma nrwcnida en 
los aftlíioulos 287 v s'pinentés 4a b Lev de En
juiciamiento XÜvif si no se solicitare que se h:- 
ciere personalmente. Líbreci° certificaríón de esta 
sentencia, la que con 1os autos orieanaTes =e re
mitirá a! Tuzando de su mmcefrlencía nata cu «íe- 
cución v cnimnlimiento. Publíoues-e ien el “Bo1e- 
tím Ofi'ciaT” de 1a provincia para 1o que se expe-, 
dirán los insertos necesarios.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando. 1o promwlciamo» mandamos v firma

- mos. — Taíme Martínez Villar. — Angel Miran
da. — Martín Rodríguez”.

Cuva s-entercia fné notificada a las partes cr 
28 de abril dé 194121, habiendo" finado el término 
de Ta Ley sin interponerse contra la misma re
curso alguno.

Así resulta de la pieza dé rollo de los autos 
al principio nombrada a qiue me refiero. Y* para 
que conste al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción e!n el “Boletín Ofi
cial”, remito certificación de la sentencia prontm- 
qi-ada por la Sala de lo Civil de ésta Audiencia, 
y expido la presente que firmo cñ Zaragoza a doce 
dé mayo de mil novecientos cuare-nta y dos1. -
El Secretario, Rafael Aiyza.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.342

Comunidad de Regantes 
de la Huerta del Ebro de Fuentes de Ébro

Aaunclo

En cumplimiento de lo determinado en el art. 45 
de las Ordenanzas, se convoca a, Junta general ordi
naria a los partícipes de la Comunidad, para el día 14 
de junio, a las once horas, en primera, y caso de no 
asistir número suficiente, ésta tendrá lugar el día 21, a 
la misma hora, sien lo válidos los acuerdos que se 
tomen, sea cualquiera el número de los asistentes.

Asuntos a tratar

Los que determina el art. 54 de las Ordenanzas.
Fuentes de Ebro, 21 de mayo de 1942.— El Presi

dente, Ildefonso Ramón.

TI?. HOGAX PIGNATELLI


